
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2019-01313-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ en providencia del 08 de mayo de 2020, mediante la cual resolvió «[...] 

INADMITIR la apelación interpuesta por la sociedad ALONSO FORWARDING COLOMBIA S.A.S. contra 

el auto de 13 de diciembre de 2019 proferido por el Juzgado 47 Civil Municipal de Bogotá, or las 

razones anteriormente esbozadas […]» [Fl. 3 Cuad. 2 Apelación Auto]. 

 

2. Por secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el numeral segundo del auto 

del 13 de diciembre de 2019 [Fl. 49] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a33817b9db4f7e9d8ad668c32a3a0f385fb396d5ed721b35787cd0247bb74fc 

Documento generado en 11/11/2020 08:09:24 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 75 de 12 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


